
OFICIO ORDINARIO Nº 07886/2025

ANT.:

MAT.: Proyecto Definitivo de la Norma de Emisión de
Ruidos para Buses de Locomoción Colectiva
Urbana y Rural, elaborado a partir de la
Revisión del Decreto Supremo Nº 129, de
2002, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones.

Santiago, 10/12/2025

DE: MARÍA HELOISA JUANA ROJAS CORRADI
MINISTRA
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

A: MINISTROS INTEGRANTES CONSEJO DE MINISTROS PARA LA SUSTENTABILIDAD Y EL CAMBIO CLIMATICO 
CONSEJO DE MINISTROS PARA LA SUSTENTABILIDAD Y EL CAMBIO CLIMÁTICO

Junto con saludar, mediante el presente, remito para vuestra discusión y pronunciamiento la Resolución Exenta
N°8.597, de 1 de diciembre de 2025, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Proyecto Definitivo de la
Norma de Emisión de Ruidos para Buses de Locomoción Colectiva Urbana y Rural, elaborado a partir de la
Revisión del Decreto Supremo Nº129, de 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Dicha
resolución se enmarca en el nuevo procedimiento establecido en el reglamento de elaboración de normas de
calidad y de emisión (D.S. N°6 de 2024) que recientemente entró en vigencia. 

Ante cualquier consulta sobre la materia, agradeceré contactar a quien coordina este instrumento: Sr., Víctor
Hugo Lobos Vega, jefe de la sección Ruido, del Departamento de Ruido, Lumínica y Olores, de la División de
calidad de Aire, cuyo correo electrónico es: vlobos@mma.gob.cl.

Esperando tener una buena acogida, se despide atentamente, 

JPU/RTR/IVO/VLV

MARÍA HELOISA JUANA ROJAS CORRADI
Ministra

Ministerio Del Medio Ambiente
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.mma.gob.cl/validar/?key=22903291&hash=597c9

Incl.: Documento Digital: Res. Ex. N° 8597/2025 MMA  Ver
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